
PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CIUDAD DE MÉXICO EXPEDIENTE: PAOT-2O25-1O99-SOT-309

CAPITAL DE LA TRANSFORI.4ACION

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2? sEP 2025
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terratoria¡ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos "1,2,3 fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracciór lll, 30 BIS 2 de la l.ey
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamrento Terr¡lor¡al de la Ciudad de México, I, 2

fracción ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT- 2025- 1099 -SOT-309, relacionado con la

denuncia presentada ante este 0rganismo Descentralizado, emite la presenle Resolución considerando
los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha I 0 de febrero de 7025, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denunció ante
esla lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y
construcc¡ón (obra nueva), por la instalación de un Asentamiento Humano lrregular denominado "La
Rufir¡a", en el sitio ubicado en Circuito Ajusco sin número, Pueblo de Santo Tomás Ajusco, AlcaldÍa
Tlalpan, coordenadas geográficas UTM X: 474753,Y:2126223,la cual fue admitida mediante Acuerdo
de fecha 26 de febrero de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡ento de hechos, se solicitó
información, vrsita de verificación e ¡nspecc¡ón a las autoridades competentes y se ¡nformó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracciones V, Vl, Vll y Xl,
'15 BIS 4 fracciones l, ll, lll, lV y V, 18, 25 lracciones l, ll, lll y lV y 25 Bis párrafos tercero y cuarto de la
Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrenlo Territorial de la Ciudad de México, asÍ
como 85 y 89 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoBAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUBioICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(zonilicación) y construcción (obra nueva), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el
Reglamento de Construcciones y el Programa General de Ordenamiento Ecológico todos instrumentos
vigerltes para la Ciudad de México, asÍ como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Tlalpan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

v

tiene lo sigurente

Medellin 202, piso 5, colo¡ia Roma Norte
alcaldía Cuauhlérnoc, C P. 06700, Ciudad de México

Tel 55 5265 0780 ext l33l 1 o I 332I
Páqrna I de I



CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA f ilAN lfOR,\4AC1QN

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2025-1099-SOT-3O9

:ü"

,ffi

I.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación) y construcción.

El suelo de conservac¡ón se define en los artículos 4 fracción LXll de la Ley Ambiental, en relación eon
el 5l fracción ll de la Ley de Desarrollo Urbano, instrumentos de la Ciudad d9 México, como las zonas
que por sL¡s caractensticas ecológtcas proveen servicios ambientales necesarios para el
mantenimiento de la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México y cuyas poligonales
están determinadas por el Programa General de Ordenamiento Ecológico, dentro de las cuales se
encuentran las zonificaciones como Turístico; Recreación; Forestal; Piscícola; Equipamiento rural,
Agricola; Pecuaria; Agroindustrial, Áreas de Valor Ambiental, Áreas Naturales Protegidas.-.- . .

En concordancia con lo anlerior, el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distr¡to Federal,
publicado el 1 de agosto de 2000, en la Gaceta Oficial del entonces D¡str¡to Federal, establece entre
otros objetivos, garantizar la permanencia de los recursos naturales que generan bienes y servicios
ambientales, de los cuales depende la subsistencia de la población de la Ciudad de México, así como,
conservar y proteger los ecosistemas, la biodiversidad y los recursos naturales

Por otro lado, el artículo 2 fracción V de la Ley Ambiental para la Ciudad de México, establece que la
prolección, preservación, restauración mejoramiento y vigilancia de las áreas verdes, áreas de valor
ambiental, áreas naturales protegidas de competencia de la Ciudad de lvléxico y en general del suelo de
conservación es considerado de utilidad pública. - -- -- -- - -

Ahora bien, el artículo 25 fiacción lde la referida Ley, dispone que las personas físicas o morales
interesadas en la realizaoón de obras o actividades que impliquen o puedan implicar afectación al
medio ambiente o a la generación de riesgos, requieren evalt¡ación de impacto ambiental y, en caso, de
riesgo previo a la realizac¡ón de eslas.--------------

Aunado a lo anterior, el artículo 28 de la multicitada Ley, refiere que en las Áreas Naturales Protegidas.
Áreas de Valor Ambiental y Suelo de Conservación, se requerirá una manifestación de impacto
ambiental en su modalidad específica o general, según corresponda, para toda actividad, obra y
operacrón pública o privada que se pretenda desarrollar, en términos de lo dispuesto en el reglamento
que al efecto se expida y en los programas de manejo de dichas áreas.-----------

Por otro lado, en materia de construcclón el artículo 55 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad

de México, establece que la licencia de construcción especial es el documento que expide la

Administración para poder constru¡r, ampliar, modificar, reparar, instalar, demoler, desmantelar una

obra o instalación, colocar tapial, excavar cuando no sea parte del proceso de construcción de un

edificio, así como para realizar estas actividades en suelo de conservación
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En concordancia con lo anterior, el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distr¡to Federal,
publjcado el 'l de agosto de 2000, en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, establece entre
otros objetivos, garantizar la permanencia de los recursos naturales que generan bienes y servicios
ambientales, de los cuales depende Ia subsistencia de la población de la Ciudad de México, así como,
conservar y proteger los ecosistemas, la biodiversidad y los recursos naturales

En consecuencia de lo expuesto, previo a cualquier actividad, obras o instalaciones de cualqu¡er
naluraleza en Suelo de Conservación, Áreas de Valor Amb¡ental o Áreas Naturales Protegidas de la
Ciudad de México, es necesario contar con la Licencia Especial de Construcción establecida en el
artículo 55 del Reglamento de Construcciones para el Distrilo Federal, así como Autor¡zación de
lmpacto Ambiental emitido por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, s¡n dejar de
observar que dichas autorizaciones deben estar armonizadas con la zonificación establecida púr el
Programa General de 0rdenamiento Ecológico del Distrito Federal y los Programas de Desarrollo

En esa tesitura, es rmportante señalar que Ia persona denunciante del expediente en el que se actúa,
proporcionó las siguientes coordenadas geográficas comc¡ referencia, para la identificación del
polígono relacionado con la afectación denunciada, como se muestra a continuación

v
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En v¡rtud de lo anterior, se visualizó la versión digital simplificada del Programa General de
Ordenamiento Ecológico del D¡strito Federal, a la cual se sobreponen las coordenadas obtenidas en
campo, identificando que el área de referencia se encuentra dentro de Suelo de Conservación y le
aplica la zonificac¡ón FC (Forestal de Conservación), como se muestra a cont¡nuac¡ón

De igual manera, se visualizó e! plano de difusión con clave E-3, Zonificación y Norma de Ordenación,
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, al cual se sobrepone la poligonal

/ del predio objeto de denuncia, y se identificó que el mismo se encuentra en suelo de conservación, y le
aplica las zonificaciones PE (Preservación Ecológica) y PRA (Producción Rural Agroindustrial), como se
rnuestra a corltrnuacron

PROORAMA DELEGACIONAL OE DESARROLLO
URgAÑO

TLALPAN
ryi

Zonificac¡ón asignada al s¡lio denunciado, de confotmñad con el PDDU de la Alcaldia Tlalpañ vqenle 2010
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En ese sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Alcaldía TIalpan, el predio denunciado se encuentra en suelo de conservaciótr y le corresponde la

zonificación PE (Preservación Ecológica) y PRA (Producción Bural Agroindustrial) y FC (Forestal de
Conservación), de conformidad con el Programa General de Ordenamrento Ecológico vigente para la
Ciudad de México, donde el uso de suelo habitacional se encuentra prohibido en ambos programas.----

Ahora bien, de conformidad con el Programa General de 0rdenamiento Ecológico vigenle para la
Ciudad de México, el área clasificada como Forestal de Conservación se caracleriza por tener las
mayores extensiones de vegetación natural, favorables por su estructura y función para la recarga del
acuífero y la conservación de la biodiversidad. Son áreas que por sus características ecogeográficas,
contenido de especies, bienes y servicios ambientales que proporcionan a la población hacen
imprescindible su conservación. Requieren que su uso sea planificado, controlado y racional para evitar su
deterioro y asegurar su permanencia.-

Adicionalmente a lo anterior, personal de esta Ent¡dad v¡sualazó la versión digital simplificada del
lnvenlario de Asentamientos Humanos lrregulares, consultada en el SIG-PA0T "Sistema de
lnformación del Patrimonio Ambiental y Urbano de la CDMX", a la cual se sobrepone la poligonal del
sítio objeto de denuncia y se identificó que el sitio denunciado no pertenece a ningún Asenlamiento
Humano lrregular, como a continuación se muestra

Al respecto, personal adscrilo a esta Entidad, se constituyó en las inmediaciones del predio objeto de
investigación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde vía pública,
diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que
se observó un área delimitada por barda perimetral a base de block, columnas, cast¡llos y dalas de
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cerramiento coladas, en siguiente, una construcción de 3 niveles de altura en aparente inicio de obra
gris, se apreció que los muros exteriores cuentan ya con un revestimiento y aplanado, en planta baja se
encontró delimitada por tapiales de lámina. (Ver imagen siguiente)

F0ente PAA l'

En ese sentido, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de Ia normatividad aplicable, med¡ante ofic¡o
PAOT-05-3001300- l 0093- 2025, se solicitó a la Dirección General de la Comisrón de Recursos
Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizara las
acciones de inspección y vigilancia en materia ambiental por las actividades constructivas
denunciadas, con la finalidad de prevenir la consolidación e instalación de nuevos asentamientos
humanos rrregulares, imponiendo las medidas cautelares y de seguridad y/o sanciones procederrtes, y
evitar el deterioro del suelo de conservación, s¡n que al momento de la emisión del pres€nte
instrumento se haya obtenido respuesta

Del r¡ismo modo, mediante oficio PAOT-os- 300/300-'10203- 2025, se so citó a Ia Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, iniciará proced¡miento de verificación
administratrva en maleria de construcción, e imponga las medidas cautelares y de seguridad y/o
sanciones procedentes, a efecto de detener las obras, toda vez que se ejecutan sin que se cuente con
los permisos correspond¡entes, ¡nformando a esta Entidad el resultado de su acluación, sin que al
momento de la emisión del presente instrumento se haya obtenido respuesta.

En virtud de lo expuesto, se concluye que en el sitro ubicado en Calle Circuito Ajusco sin número,
Pueblo de Santo Tomás Ajusco, Alcaldía T¡alpan, coordenadas geográficas UTM X: 474753 Y:2126223,
se localiza un Asentamiento Humano lrregular denominado "La Rufina", se identificó el desplante de un
cuerpo construct¡vo de tres niveles en aparente inicio de obra gris, construido a base de materiales

W
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permanentes; dichos trabajos se realizan sobre suelo de conservación en donde el uso de suelo
ha brtac¡ona I se encuentra prohibido. - - -- --.

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo
Rural de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de Méxrco, enviar el resultado de las acciones
implementadas dentro del ámbito de sus atr¡buciones en el sitio de denuncia, con el fin de preservar el
suelo de conservación y evitar su deterioro por las construccrones que se realizan, act¡vidades que son
contrarias a las permitidas; es decir, prevenir la consolidación de Asentamientos Humanos lrregulares
en suelo de conservación

Del mismo modo, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la AlcaldÍa
Tlalpan, enviar copia de la resoluc¡ón administrativa que al efecto se haya emitido, der¡vada del
procedimiento de verificación solicitado por esta Subprocuraduría e informar las medidas de seguridad
¡mpuestas conforme a derecho correspondan, con la finalidad de preservar el suelo de conservación y
evitar la rnstalac¡ón y crecimiento de asentamientos humanos irregulares

Cabe señalar que el estudio de los hechos investrgados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conforr¡idad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimienlos Civiles para la Ciudad de [r¡láxico, de aplicación suplelorra

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

El sitio ob.ieto de denuncia ubicado en Calle Circuito Ajusco sin número, Pueblo de Santo Tomás
Ajusco. Alcaldía Tlalpan, coordenadas geográficas UTM X: 474753 Y:2126223, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Tlalpan, el predio
denunciado se encuentra en suelo de conservación y le corresponde las zonificaciones PE
(Preservación Ecológica) y PRA (Producción Rural Agroindustria¡) y FC (Forestal de
Conservación), de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente
para la Ciudad de México, donde el uso de suelo habitacional se encuentra prohibido en ambos
programas.-----

2. De las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Subprocuraduria se constató una
barda perimetral a base de block, columnas, castillos y dalas de cerramiento coladas, en
siguienle, una construcción de 3 niveles de altura en apaÍente inicio de obra gris, se aprecio que
los muros exteriores cuentan ya con un revestimiento y aplanado, en planta baja se encontró
delimitada por tapiales de lámina

3. Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de
la SecretarÍa del Medio Ambiente de la Ciudad de México, enviar el resultado de las accrones
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implementadas dentro del ámbito de sus atr¡buc¡ones en el sitio de denuncia, con el fin de
preservar el suelo de conservación y evitar su deterioro por las construcciones que se realizan,
actividades que son contrarias a las permitidas; es declr, prevenir la consolidación de
Asentamienlos Humanos Irregulares en suelo de conservación

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan,
enviar copia de la resolución administrativa que al efecto se haya emitido, derivada del
procedinriento de verificación solicitado por esta Subprocuraduría e informar las medidas de
seguridad impuestas conforme a derecho correspondan, con la finalidad de preservar el suelo
de conservación y evitar la ¡nstalación y crecimiento de asentamientos humanos irregulares.---

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su
irrvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimienlos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad coÍr los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expedrente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrslo en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaria de Medio Ambiente
de la Ciudad de México y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
Tlalpan, para los fines precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
grdenamiento Tenitorial, de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamienlo Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
tV, I 5 BtS 4 fracciones I y X,21 ,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 n 11,3,4,5j fracciones l, ll y XXll y 96

er párralo de su Reglamento
fra cc ró
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